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0. Pedro José Solano, vocioó 
de Monterrubio, de profesión In
geniero industrial y de 37 años do 
Rdad, ha presentado á las once y 
cuaronta minutos de la mañana 
del día 21 de Mayo último una so
licitud do registro de doce per- 
teuencins de la mina titulada «Ús!- 
cuido,» de minerai plomo argentí
fero, sita en paraje que llaman 
dehesa del Ejidillo, terreno de la 
propiedad del Exorno, Sr. Mar
qués de Cis.iriígo, termino ¡la 
Hinojosa, Hudantu par todos vieu-- 
tos eon la misma dehesa, cuyo mi
neral es plomo argeoWfero.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un rnejon de piedras blanqueadas 
de cal que existe en una labor an- 
flgua. Desde él ee medirán en di- 
ï'eccion N, 100 metresfijAndose 3a 
H* estaca; en direcoion M, tOh 
•úetros, Ojándosala 2 '; en direo- 
cion N, 400 mtíros, fijándose la 
^‘‘; y en dirección L. 500 nastroa, 
^jándose la 4.*

Ha eonaignado al misino tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe- 
salas,

Y habiaado cumplido con bis 
lormalidades de la Ley, por decreto 
^*3 25 de Mayo último he dispuesto 
1® ad misión de ¡a referida solicítod, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cio al público en onmplimiento al 
párrafo 2,'-’ del artículo 15 de be 
bases generales p.ira la nueva le- 
Sislacion de minas.

Córdoba 6 de Junio de 1874, 
El Gobernador,

Rafael de Adan,

Núm. 2024.

Sección de Fomento.—Negociado 
déminas.

No habiendo presentado en ■ 
tiempo oportuno el papel de rein- , 
legro correspondiente per derechos '■ 
y-eapedieion do título, y en con- j 
pormidad á lo que se dispone en el ' 
art, 64 de la ley y 56 del Regla- J 
mentó, vengo en declarar sin cor- j 
so y fenecidos los espedientes que á i 
coutiouaciou ee os presan, y librey J 
regttirable el terreno sobre el cual 
se hallan enclavadas las minas, 
insartándoseesta determinación en 
ti periódico oficial, para que lle
gue ó conocimiento de quien puo 
da ictere-arle.

Mina da cobre número 892, lla
mada <San Perfecto,» en término 
de Valsequillo, registrada por Don 
Perfecto Rodríguez, sita en el para
je que llamun la Rañuela.

Mina de plumo número 914, 
llamada «NuestraSenora de la Sa
lud,» en término de Los Biazquex, 
registrada por D. Perfecto Rodrí
guez, sita en el paraje que llaman 
La Membrillera.

Mina de plomo número 921, 
llamada <GasualÍdad,» del lérmioo 
de Valsequillo, registrada por Don 
Juan Fernandez, sita en el paraje 
Pasada de Mesta.

Mina de plcmo número 957, 
llamada <La Fraternidad,» en tér
mino de Fuente-Obejuna, regis
traba por D. Francisco Cervantes, 
aila en el paraje que llaman Üm- 
brias de D. José Boza,

Mina de cobre y otros metales, 
llamada «Duque Eduardo», del tér
mino de Fuente-Obejuna, regis
trada por 1). Enrique KousseH, sita 

en el paraje que llaman Don 
Márcos,

Córdoba 6 de Junio da 1874, 
El Gobernador,

Rafael de Adan p Caslili^jo,

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi

gilancia y Guirdia civil, procede
rán áda ñusca de una cabaUerla 
mayor que en la tarde del 1." del 
actual le fué robada á 1). Pedro 
Amas y Carrillo, veoino de Siarra 
Yeguas, y caso de ser habida la 
remitirán á dispostcioo del Sr. .luez 
de Antequera con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no ofre
ciere las garantías aecesarias

Córdoba 9 de Junio de 4874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan y GasíUleJo.
Sea 6.

Una jaca pelo castaño, sin 
matea, cerrada, reparada del ojo 
derecho, herrada en la nalga de
recha, careta, armiñada de las 
patas'y mano derecha.

Poder Ejecutivo de la 
Re pública.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECRETOS.
Vista la exposición que en cum- 

plimiento de ¡o dispuesto en el art. 
2.* dal Código panal eleva la Sala 
de lo criminal de la .Audiencia de 
Madrid propoaieudo que la péna de 
doce años, seis mesas y tres diai de 
presidio correccioGal, impuesta à 
Rufino Manso Ballesteros en causa 
sobre cinco hurtos domésticos, se 

igual pena:
Considerando que sólo por con

fesión del interesado en la declara
ción indagatoria se probó haber sus
traído la cantidad objeto de los hur
tos ea cinco veces, y por lo tanto 
las panas imp usutas son conaidera- 
blemente excesivas, atendidos el 
grado de malicia y daños causados 
por el delito:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
do indulto;

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador y la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Coa- 
aejo de Estado.

El Presidente del Poder Ejeau- 
tivo de la República decreta la con
mutación de la pena impuesta en 
la de ciuco años de prejídio oorreo- 
Cional.

Madrid diez de Mayo de mil 
ochocientos setenta cuatro.—Fran
cisco .Serrano. —-El Ministro de 
Gracia y Justicia. Cristino Martos,

Vista la exposición que en cum- 
plimíento de lo dispuesto en el art, 
2.° del Código peuel eleva la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Sevilla proponiendo se rebajen las 
penas de nueve años de presidio 
correceioaai impuestas á Francisco 
Balasgas Otero en causa sobre tres 
delitos de robo:

Visto el diotámen emi Udo por 
la Seecion de Estado y Gracia y 
Justicia dal Coa-seje da Estado un- 
pifestando qui putiieran reducirse 
á tres años de presidio correccio
nal las penas mencionadas:

Considerando que a’te procesa
do cuando delinquió tenia poco
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mas de 18 anos, eareoiendo por 
completo de inatniooioa, y qne con 
la comisiou de los hechos objeto 
del procadimieoto no se ha llevado 
la alarma ai seno de la sooiedad:

Consideraodo que el daño ca*- 
sado no excede de 80 pesetas, §á 
pesar de que eu el armario donde 
esta suma so encontraba habla ma
yor cantidad de dinero.

Teoiando presente lo dispuesto 
en la ley provisional establociendo 
reglas para ei ejercicio da la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador,

El Presidente del Poder Ejeou- 
tivode la República decreta la re
baja de la mitad do Ias penas im
puestas à este interesado.

Madrid diez da Mayo de rail 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Franciaao Serrano,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristino Martos,

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por José Secades del Corro pidien • 
do se le indulte de la pena de cua
tro meses y un dia de arresto ma
yor que le fué impuesla por la Au
diencia de esta capital ea cansa so
bre desacato meoos grave á la 
Autoridad:

Considerando que el procesado 
carece de antecedentes penales, y 
que al cometer el delito obró oon 
obcecación y arrebato:

Considerando que el Secades 
se halla extinguieodo su candena 
desde el 20 de Marzo último, ob
servando una coedueta irreprensi
ble que prueba so sincero arre
pentimiento:

Considerando que la concesión 
de la gracia solicitada no perjudi
ca á derecho de tercero:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con ¡o propuesto 
por el Consejo de Ministros y el 
dictámen del Tribunal sentencia
dor, asi como por la Geceion de Es
tado y Gracia y Justicia del Con- 
86)0 de Estado,

El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República decreta el 
indulto dei resto de la pena que 
aun le queda por extinguir á este 
interesado,

Madrid dos de Junio de mit 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
gó Martínez.

Ministerio de la Gí^berna- 
cion.

Exposición,
Sr. Presidente: Si las Direccio

nes generales han da corresponder 
al laudable propósito que inepiró 
su restablecí raie ato, es indispen
sable que tengan las facultades ne
cesarias para enaltecer y desarro
llar los servicios que se las confia
ron, y para aliviar las pesadas ta
reas del Ministro ,

La Beneficencia particular exi
ge con imperioso apremio impulso 
y atenciones muy especiales de la 
Dirección general de que depende, 
para que no se malogre la obra con 
general aplauso emprendida. Pero 
corno esta servicio fué reglamen
tado cuando no existía la Lireccion 
general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales, se 
coufiaron al Ministro de la Gober
nación aun las resoluciones que 
siempre habían sido da aquel otro 
centro administrativo, lo cual, si 
bien fuera entonces justificado, hoy 
acusa ¡as dificultades prácticas 
consiguientes.

Conviene que las cosas vuelvan 
á su anterior estado. No bay ne
cesidad de quo el Ministro de la 
Gobernación delegue funciones que 
las leyes le confian, ui fuert acaso 
eoaveniento; pero proceda q a la 
Direeciou general recobre las atri
buciones esencialmente regíaracu ■ 
tarias que antas tuvo, y que son 
como inhérentes á su existencia.

En este caso se encuentran to
das las facultades referentes á la 
inspección propíamants económica 
de la Beueficencia psrtioular, y eu 
tal concepto las de autorizar Ia en
trega de valoras da Deuda pública 
y el pago de sus intereses, de cen
surar y aprobar presupuestos y 
cuentas, de tramitar y resolver in
vestigaciones, de acordar inspec
ciones y visitas extraordinarias, da 
nombrar el personal que en les Je
mas ramos le competa, y de con
fiar álas Juntas y á los Admiois- 
tradores provinciales las fundacio
nes que la legislación vigente de
signa.

Fundado en estas considora ■ 
cioues, tengo la honra do someter 
á Ia aprobación de V. E. el aiguian- 
te proyecto de decreto.

Madrid 5 da Junio de 1874,— 
Práxedes Mateo Sagasta,

DECRETO.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en decretar lo siguionle:

Artículo 1." Para el ejercicio 
del Protectorado en la Beneficencia 
particular, corresponden á la Di- 
reecijn general de Beneficencia, 
Sauidad y Esiabiecimientos pena
les las facultades siguientes:

t." Autorizar la entrega de los 
valores de Deuda pública emitidos 
por liquidación ó conversion à 
favor de lis fundaciones y ei pago 
de loa iutereaes correspondientes,

2." Aprobar loe preaupueaios y

- cuentas de las Juntas y de loa Ad- 
; miui.stradores proviacialos, mani- 
j cípalos y particulares, y los expe- 
‘ dientes de iuvestígacíon.

3,* Deerelar iaspaccionca y vi- 
' sitas extraordinarias, y nombrar 
j todo el personal cuyo sueldo no 
| llegueá 1500 pesetas.
' 4.* Confiar á las Juntas pro- 
Í vinciales el patronazgo do las ins- 
J titueiones particulares que se ha- 
1 liaren en los casos previstos por el 
i art, y.“ dal daoreto-iastruccion do 
Í 30 de Dieiarabre último.

Y 6,’ Confiará lod Administra- 
j dores provinciales la adminietra- 
; cioa de las fundaciones que res

pecto á esta fundación se eucon- 
' traren en alguno de los casos del 
‘ art. 9.“ citado.
’ Art. 2.“ Quedan reformados en 
; este senti lo el citado artículo 9.' 

del decreto-instrucción de 30 de 
i Dioiembre de 1873, y los que con 

él y en la parto aquí prevista con- 
cuerdeo.

Dado en Madrid á cinco da Ju
nio de mil ochoeienlos setenta y 

| cuatro.—Francisco Serrano. —-El 
! Ministro de la Gobemccion Práxe- 
j des Mateo Sagasta.

j Ministerio de la Guerra.
( Dirección general de Adminisiracion 
! miliiar,
! Autorizada por el Gobierno de 
j la República en resolución de 23 
! del corriente raes, inserta eu la 
; «Gaceta» del 25, núm. 145, la ud- 
t quisicion de 60.000 mantas de ca- 
1 ma con destino al suministro del 
1 ejército, se convoca á la presenta- 
1 cion de proposiciones alzadas con 
‘ sujeción á las basés, precios y con- 
■ diciones siguientes:

1,* Las 60.000 mantas expre
sadas serán da lana pura y limpia 
de tercera clase, bien torcida é hi- 

í ¡ada y sin mezcla de materia ex- 
1 traña, tejido cruz Mu ó aaargado. 
! color gris pardo oscuro, con la di- 
1 mension cada una de dos metros 
} Í0 centímetros de larga y un me- 
i tro con 26 centímetros de ancha, 
J y con un peso mínimo de dos ki- 

iógramos y 600 gramos,en perfec
to estado de sequedad; oon una

1 franja blanca de siete centteuetroí 
Í de ancho poco mas ó raenos, colo- 

ceda al de la prenda en cada uno
1 de sus extremos,y á distancia pró- 
1 ximamenie de 21 centimetres de 
1 los mismos,
j 2.* El precio límite que se fija 
1 es el de 13 pesetas 88 céntimos por 
; cada manta enteodiéndose que en 
i él están comprendidos todos los 

gastosqne puedan origioarse hasta 
■ el ingreso de las manías en los al- 
; maceues de lo Admiais'raeioo mi- 
• litar,
. 3? Las pruposiciones podrán 

comprender el total número de 
mantas que se desean adquirir ó 
por lotes ó fraecioccs que no bajen 
de 6000, acompanáudose á ellas 
una muestra marcada eu forma, 
que servirá de tipo para la apreoía- 
cion do sus cualidadca, y coo pre
sencia de estas las de la equidad 
del precio que so las señale por los 
proponentes; eatendiécdoso que de 
no acompañar muestra, so sujeta 
ai tipo roglamentario de esta Di
rección.

4 .‘ Las proposiciones se presen- 
taráu on esta Dirección eu pliegos 
cerrados el día 15 dal próximo mes 
de Junio, do Joca 5 dos do la tardo, 
expresándo-se eu ellas ei número y 
precio (todo en letra), y el domi
cilio de su autor.

5 .‘ Las proposiciones habrán 
de estar garantidas con el depósito 
legal del o por 100 del importe de 
las mantas ."í que aquellas so con
traigan A los precios ofrecidos, cu
yo depósito será eu efectivo metá
lico ó en valores del Estado à los ti
pos que determina la Real Órden da 
6 de Junio do 1867; entendiendose 
que el proponente ó proponeutes á 
quienes so adjudique la oouinti- 
cion estarán obligados a ampliar 
dicho depósito hasta el 10 por 100 
en igual forma, y an ¡os tres días 
siguientes ai en que so le comuni
que la aceptación curao requisito 
préviameute necesario para la for
malización dal contrato.

6,' Las ofertas podrán hacerse 
lo mismo do producción nacional 
que de ¡a extranjera, sí bien cu 
igualdad do circunstancias y pre
cios serán preferidas aquellas á es
tas; pero advirtiendo que merece
rán la prelación ¡as que snjelándo- 
30 á las condiciooes requeridas 
ofri zcau más eonveniencia ai ser» 
vicio y mayor economía á los inte
reses Qol Erario público, aun cuan
do la ofeita sea por un solo lote, 
para cuyo caso entrarán ca luriio 
todas las proposiciones que se pro- ' 
senten aceptables hasta cubrir la 
contratación, sin quo sea permitido 
á los proponentes rehusar ó eludir 
la adjudicación do un lote ó parte 
do él aun cuando su oferta abratjo 
el todo ó parte de las mantas.

7 .“ Lasontregas de todas 1^^ 
manta!, procedan de fabricación 
nacional ó extranjera, será obliga
torio verificarías ea los al marcuet 
de la Administración raifitar ea Mé" 
drid, poro con la facultad esta Dv 
reccion do variarías á otros puntos 
de la Peníusulasiempre que están 
situados en via ferreifi maritioia* 
siendo da cuenta dol contratista ó 
contratistas todos los gastos da ^'‘' 
fardaje sólido, seguros, trasportes, 
acarreos, trasbordos etc,, sin oh* 
exención que los de derechos p»*"® 
la iotroduccion por las Aduanas s’ 
las mantas fueran de proesdonn’*

3
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eita Diriícciiía acspia” y adjudicar 
el servicio á las ofems que con
ceptúe convenientes al mejor ser - 
vicio J' de mas equidad à los inte 
roses dei Estado, asi como también 
lacblabraciou del convenio priva
do entre los proponentes y la Ad- 
mioistracion militar, si bien coa 
la garantía exigida ea la quinta 
condición; y por último, con la 
cláusula aceptada én principio de 
que todos los casos y dudas que 
pueda o ocurrir en su ejecuciou y 
camplimicoto, con todas sus ioci- 
deocias, se regirán y resolverán 
por lo preceptuado en el Real de
creto de 27 de Febrero da 1852 é 
iasiruccion de 3 de Janiu si
guiente.

Madrid 30 da Mayo de 1874.— 
El lotendeute. Secretario, Manuel 
Macías.

extranjera, que serán abonadas 
por el presupuesto de Guerra al da 
Hacienda, con arreglo à lodiapues- 
to en Real Órden de 19 de Febrero 
de 1871.

8 .* A la recepoion de las man- ■ 
tas por la Administración militar i 
precederá el recon oai miento por la Í 
Junta qua sa nombre al efecto en ¡ 
el ponto en que se haya eoa venido j 
realizar dicha operación; cuyos j 
acuerdos, de que se levantará acta, 
serán decisivos. {

9 .* La entrega de las 60.000 í 
mantas, en la proporción relativa j 
á Cada lote de los 10 eo que queda j 
subdividida la adquisición, se ve- 
rificará en tres plazos con el tras- | 
curso de 15 días do uno á otro, à 
contar desde el cu que se formalice 
el Correspondiente contrato, ó sea 
para obiener la entrega total í los Í 
^S dias precisamente de la adju 
dieacion.

10, La justiñeacion de las en
tregas se hará por medio de certi- 1 
ficados que expedirá el Comisario ! 
de Guerra que so designe, con re
ferencia al acta de reconocimieoio i 
y admisión, y será potestaiivo de 
los intaresidos elegir la Caja del 
Tesero en que les convenga hacer 
efectivos sus devengos cor relación 
á las entregas; y en el concepto de : 
que si estas re realizan en puerto 
dplaza extranjera y al interesado 
le conviniere también cobrar en el 
extranjero, la elección sólo será 
consentida en las capitales en (¡ue 
oficialmetite esté reconocido el 
cambio coa España, y quedando 
desde luego establecido este al tipo 
que marque la <Gaceta> an el dia 
6 dias que tengan lugar las eatre- 
gas de las mantas.

11. Si terminados los plazos 
Ajados para las entregas estas no 
Be hubieran realizado por los com
prometidos, la Administraciou mi
litar procederá sin mas aviso á ad
quirir las que le falten por los me
dios más prontos asequibles, á coste 
5' costas del responsable, á cuyo 
hu ejercerá acción gubernativa so
lara la fianza al tenor de las dispo- 
Bicionej vigentes de contratación.

i^. Se entenderá que las pro- ' 
posiciones están aprobadas y surten ' 
Bus efectos para el cumplimiento de 
^^ OQ ellas prometido desde que se 
comunique á sus autor.s la acep- ' 
lución, y también que fuera de los ’ 
’^3303 previstos ócocsignsdos en las 
proposiciones todos los demás se 
Considerarán á cargo, cuenta y 
'■'Cago de los firmantes, siendo úni
camente de la Administración mí- i 
Atar los qng precisamente queden ’ 
®stipalâdüs.

13- Que oonsiderándose la ad
quisición del material de que se 
faU como una compra directa au

to rizada por el Gobierno, se tendrá 
^utebdido que es potestativo de 

Núm. 5002.
Administración Económi

ca de la Pi ovincia de 
Córdoba.

El dia 4 de Julio próximo ve
nidero contrata la Hacienda pú
blica la adquisiciea de 1.800.000 
kilógramos de tabaco hoja habana 
de Vuelta Arriba paraei surtí do de 
las Fábricas uacionales.

El acto de la subasta tendrá lu
gar de una y media á dos de la 
tarde de dicho dia en la Direceion 

i ge eral de Rentas Estancadas, oon 
' sujeción al pliego del coudiciones 
• que se baila inserto en la «Gaceta 
1 de Madrid» número 151 corres- 
i poodiente al Domingo 31 de Muyo 
i último.
; Lo que se anuncia al público 
: en esta periódico oficial para cono- 
1 cimicnio de laa personas que de- 
. Been interesarsaen la menoionuda 
, subasta.
j Córdoba 2 de Junio de 1874.— 
; El Jefe Económico, Rafael Padilla 

y Parejo.

Tribunal Supremo.
Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, A 14 da 
Febrero de 1874, eu el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Ü Francisco Vaqués contra el auto 
de la Sala da lo criminal de la Au
diencia de Barcelona en el inciden
te promovido por el mismo sobro 
habilitación de pobreza para inter
poner recurso de casación contra la 
seulencia de la expre'iada Sala en 
causa criminal seguida á su instan
cia á D. Jáime Safont por estafa;

Resultando que sustanciada la 
expresada causa, la referida Sala 
coofirmó la aeniencia del inferior, 
por la cual se absolvía libremente 
al acusado Jáime Safont, conde
nando en todas las costas al acu
sador D. Francisco Vaqués por la 
temeridad con que interpuso la

denuncia y con que había sosíeni- 
dó la acusación:

í Resultando que el Vaqués inter- 
■ puso contr.1 ia expresada sentencia 

recurso da casación por quebranta
miento de forma y por infracción 
de ley, pidiendo por un otrosí que 
se le habilitara para disfrutar el be- 
aeñeio de pobreza:

Resultando que sustanciado el 
incidente, la Sala declaró no haber 
lugar á otorgar á Vaques tal bene
ficio:

Resultando que el recurrente 
I suplicó de este auto interponieado 
; subsidiariamente el recurso de oa- 
1 saciou por infracción da ley; y que 
| denegada la súplica, se acordó dar

ie el correspondiente testimonio, él 
cual fué entregado á la parte en 13 
de Diciembre de 4873:

Resultando que en 7 de Enero 
i del corriente año interpuso el re- 
! curso sin expresar los artículos de 
! la ley que lo autoricen, y citando 

la infracción de los artículos 2.° y 
5 3." del reglamento provisional para 

la administraoion de justicia de 2Ô 
de Setiembre de 1835, vigeute al 
tietnpo de inlciarsa la causa por 
cuyas resultas se había tratado de 
establar el reenrso:

Visto, siendó Ponente el Ma
gistrado Ü. Manuel Muria de Ba
sualdo:

Con iderandoqaeel art. 819 de la 
ley de EnjuioiamienU- orimiual dis
pone que el recurso de casación por 
infracción da ley se interponga en 
esta Sala dentro de los IS Jias si - 
guíenies al da la entrega ó remesa 
del testimonio de la resolución; y 
que traseuirido este término sin ia.« 
terponerlo, se tendrá por firmay 
consentida dicha resolución;

Considerando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Bar
celona mandó en 2 de Diciembre 

' último que se librase y entregase á 
Francisco Vaques testimonio de la 
sentencia de 25 de Noviembre an
terior, desiguándole el término de 
15 dias para comparecer en esta 
Sala segunda del Tribunal Supre
mo, lo que se le notificó en 13 del 
referido mes de Diciembre, y que el 
recurso se ha presentado el 7 do 
Enero próximo pasado, después de 
trascurrido el plazo de los J5 dias 
que le fueron señalados, por lo que, 
aegun el referido art. 819, lasen- 
tencia queda firme y consentida,

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos uo haber lugar á la 
admisión de este recurso: coudena- 
mos en las costas á Francisco Va- 

’ qués; y comuníquoss este fallo al 
1 Tribunal sentenciador para los 
Í efectos curraspondientes.
i Así por esta nuestra sentencia, 
; que se publicará en la «Gaceta de 

Madrid» é insertará en la •Colec
ción legislativa,» pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 

i Manuel María de Basualdo.—Ma 
nuel Leon. — Miguel Zorrilla.-- 
Manuel Almonaci y Mora —Luií 
Vázquez Mondrigou. —Alberto 
Santias.— Diego Feroaudez Cano.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Manuel María de 
Basualdo, Magistrado del Tribunal 

î Supremo, celebrando audiencia pú
blica en an Sala de lo crimit al en 

el dia do hoy, de que certifico como 
Secre’ariu Relator de la misma.

Madrid 14 de Febrero da 1871, 
—Licenciado José María Pantoja.

So la villa de Madrid, á 23 de 
Febrero ,1^ 1874, en «I recurso de 
casación por infracción ib ley .¡ue 
ante Nos pende interpuesto por 
Mariano Máreos Montero contra la 
sentencia de la Sala do lo criminal 
de la Audiencia de Madrid en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de 
primera instancia de! distrito de 
ia Universidad de esta capital por 
robo:

Resultando que sobre laa naeva 
y media da la noche del 5 de Fe
brero da 1872 salió da su casa-ha
bitación D. Miguel Morales, vecino 
de esta villa, dejando en la misma 
á sus criados Mariano Máreos Mon
tero y Antonia Bermejo, y al re
gresar á las once y media de 1« 
propia noeha halló sentada en la 

j escalera á la Antonia, que por indi
cación de su compañero habla solí 
do á dar un paseo; y Itamaudo el 
Morales repetidas veces á la puer
ta de la habitacioD, al ver que uo 
contestaba nadie hizo descerrajar 
aquella, penetrando eu la habita- 

■ cioa y observando quo le habían 

ï 
i

sustraído la cantidad de 4.300 y 
pico de reales en metálico, un bi
llete de 500 rs., très papeletas de 
empeño y cubiertos y alhajas que 
ban .sido tasadas en 4.540 rs.:

Resaltando que perseguido Ma
riano Máreos Montero fué al fin 
aprehendido en el pueblo de Villaj 
de la Yegua, y en la casa de su 
padre se encontró debajo de una 
piedra de la cocina una bolsa de 
estopa que contenia la cantidad de 
4.126 reales en varias monedas, 
manifestando el procesado que di
cha suma procedía de sus alcanaes 
como soldado y de los ahorros de 
su trabajo, habiendo sido recono
cida la bolsa como de la pertenen- 
oia da D. Miguel Morales:

Resaltando que la Sala, de. 
clarando que el hecho constituía el 
delito de hurto doméstico por valor 
que excede de 500 pesetas, del que 
era autor por indicios Mariano 
Máreos Montero, condenó á este en 
la pena de seis años y seis meses do 
presidio mayor con su accesoria, 
restitución de la cantidad de 4,126 
reales y pago de oostas:

Resultando que contra esta 
sentencia interpuso el procesado re
curso de casación por icfracción de 
ley. que fundó en el caso 3.’ del 
art. 798 de la ley de Kojuioiamiea* 
to Cfimiuat, citando como infrin
gida la regla 6.* delart. 12 de la 
ley provisional da 18 de Junio de 
1870 sobre reforma en el procedi- 
luieoto país plantear el recurso de
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easfieiôâ au lo criíníaai, toda tea 
que los hechos probados no oona- 
lituyeo los indicios graves y coa- 
cluyeates que exige ia ley para que 
sean pnoibles:

Visto, sieado Ponente el Ma
gistrado D. Manuel Almoaaoí y 
Mora:

Considerando que esto Tribunal 
Supremo tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados 
en la sentencia:

Considerando que las alcgacio 
nea expuestas por el recurrania se 
¡imitan a impugnar la apraoiacion 
de la prueba beaba por la Sala sen
tenciadora an uso de su exclusiva 
atribución; y que en tal concepto 
no estin comprendidas en ninguno 
de los casos taxativamante señala
dos que dan lugar al recurso de 
casación;

Fallamos que debemos declarar 
y deolaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso de casación 
interpuesto por Mariano Márcos 
Montero, á quien condenamos en 
las costas; y comuníquase esta re
solución al Tribunal sentenciador 
para los efectos correspondientes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que ee publicará en la cOaceta de 
Madrid» é insertará en la <Col6O- 
cion legislativa,» pasándose al efeo- 
to las copias necesarias, lo pronua- 
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzalez Nandin.—Ma
nuel León.—Miguel Zorrilla,-— 
Manuel Almonaef y Mora.—Fran- 
oísco Armesto.—Luis Vazquea 
Mondragon.-----Diego Fernandez 
Cano.

Publicación.—Leida y publica
da fue la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. I>. Manuel Almonací y 
Mora, Magistrado del Tribunal Su" 
premo, celebrándose audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal en 
el día de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator de la misma.

Madrid 23 de Febrero de 1874. 
—-Licenciado José Mana Pan- 

toja.

HIUWIB
Núm. 2030.

Alcaidia constitucional de 
Fernán-Núñez.

Ü. Valeriano Lastre y Muñoz, Al
caide primero de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia en sesión cele
brada non la asamblea de asocia
dos, ha acordado proceder á la pro. 
vision de una plaza de Sangrador 
ministrante, para lo cual he dis
puesto se anuncie al público para 
que los aspirantes en dicha facultad 
puedan aspirar á ella dentro del 

plazo da diez dias ó sea hasta el 
quince del corriente.

La plaza está dotada con el suel* 
do anual de cuatrooiantas cincuenta 
y seis pesetas veinticinco céntimos 
pagados por mensualidades venci
das, y las demás condiciones se halla
rán de raaoiñesto en la Secretaria 
Municipal para que los interesados 
que quieran verlas puedan ente
rarse.

Fernán-Núñez 5 de Junio de 
1874,—El Alcalde Valeriano Las
tre y Muñoz.—P. 0. José Ramón 
Ibáñez, Secretario.

Núm. 2032.
Alcaldía constitucional de 

Puente Genil.
Don José Reina Padilla, Alcalde y 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: que la junta mu

nicipal ha aprobado la construcción 
de un arco de mamposteria y la
drillo en sustitución del tramo 
ruinoso de madera que hoy existe 
sobre el rió Genil que atraviesa 
esta población, la cual ha de veri- 
ficarse con arreglo al plano, pro 
yecto y pliego da condiciones que 
se halla de manifiesto en la Seore- 
taria de este Ayuntamieato.

Al efecto se anuncia subasta 
pública para los dias 22, 23 y 24 
del corriente, que so celebrará a 

j las doce de la mañana ante el 
Ayuntamiento, en las Casas capi
tulares, admitiéndose pro posiciones 
en baja de la cantidad de 26.760 
pesetas que sirve como tipo, á pu
jas llanas y adjudicándose la obra 
al mejor postor.

Puente Genil 6 de Junio de 1874. 
—José Reina y Padilla.

A.MJKCÍ .ó.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

¡ Escrituras de Pósitos. 
' Se hallan de venta en la 

imprenta, librería y ii- 
i log raña del «Diario de

Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 08.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cor 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma» 
yo de 871. Se hallan 
de venta en la lihreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BE¡NEF1CE1NCÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de Bench' 
cencia. ‘*e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando .54 
y Letrados 71.

Novelas completas por cua 
tro reales.

<La Córte del Roy bandido,» 
novela histórica original de D, 
tonio de ran Martin.

«Los Incendiarios del Alba-- 
novela hiatórica por ü. Antooip 
de San Martin.

<La Gente de Media noche,» 
novela de costumbro por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Loa Furaantea,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«I'ompoya Ia ciudad doecnlerra- 
da,* novela hisíóiiea por 0, Anto
nio de San Martin.

«La Espuela.» Episodio,psico
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

»t*alonia y Aguila,» n ivela es. 
Í orita por L, Garcia del Real.
t «La Atalá y el René,» por el 
I Vizconde de Chatoaubriaud, en- 
í coadémada en holandesa.

? Pliegos-estados para 

í la formación del padrón 
por los Ayuniamieatos, 
en vista de las hojas es- 
tendídas por los recinos 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1871. 

j Se hallan de venta eu la 
j imprenta y litografía del 

«Diario de Córdoba,» 
! Letrados 18 y San Fer- 
; liando 34,

í Estados para la (or- 
; m ación dtl amillarar 
1 miento y repartimiento 
j delà contribución según 
; los nuevos modelos de la 
1 Administración. Se ha- 
| lían de venta en la im- 
j prenta del «Diario de 
i ^'órdoba.»

Á los Secretarios de 
Ayuntamieut.

¡ Pliegos estados para 
í la formación del amilla- 

miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 

¡comparativos, cuentas 
í de Alcaldía y Deposita

ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 

j Se hallan de venta en el 
¡ despacho de este perió

dico S. Fernando Si y 
Letrados 18.
wmnsac»^ «un.T.1. iiiM.in-«jfBH -mwJ ;.,-..'-..I ^^^

GRAN TEATRO GE CORLOBA

Función para hoy, — El draio* 
en tres actos en que toma parta et 
primar actor D. Pedro Delgado, 
• La Oración de la tarde.» — Perio
do el cuerpo coreográfico el baü® 
«La ílametjca.» —Finalizando c®^ 
la pieza «El manojo de Espár"^' 
go8.»~A las nueve.—-Entrada «i 
piso bajo, 4 rs.—Id. al alto 3.

| Iniprcnta, libr ría y lltograf « dd 

1 DURIO >E CORDOBA.
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